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DECRETO ALC. NO Jr,
7077

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- EI Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sent¡do de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Comunicación Soc¡al 2021", a cargo de

Alcaldía, aprobado por Decreto ALC. N" 248 (2710712022).

3.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con dispon¡bil¡dad presupuestar¡a para efectuar contratac¡ones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21,04.004,006, Prestación de Serv¡c¡os Comun¡tar¡os

CC - 20.02.01 - Comunicación Soc¡al, de acuerdo a la Ceftificac¡ón de Gastos emitida por SECPLA -

P resu p uesto.

4.- Los Memo No 08 (l4/Enero..) y N" 23 (2510112022) y Las Solic¡tudes de Contratación a

Honorarios, enviadas desde Alcaldía, solic¡tando las contratac¡ones de las personas que se indican,
para prestación de serv¡c¡os en el Programa Comunicación Social.

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas por prestación de

serv¡c¡os: Apoyo en la ejecución y Coordinac¡ón act¡v¡dades; Apoyo técnico en activ¡dades de
difusión en el territor¡o; Edición y Camarógrafo; Ed¡tar Notas informativas; Generar Notas
¡nformat¡vas; Diseño de Af¡ches, pendones; Apoyo en medios informat¡vos; Reportero,
Mantención y Limpieza, en el marco del Programa denom¡nado "Comunicación Social 2022",
según el siguiente detalle:

Serg¡o Eduardo Torrealba Leal

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del señor Alcalde.

3.- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro.

4.- Aa fiscalización estará a cargo de Alcaldía, sin que esto impl¡que una relación de subordinación
o dependencia respecto a esta lvlunicipalidad..lr
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NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Vladimir Esteban Cerda Cofre

2 lorge Alexis Cofre Ahumada 818.043.- otloLl2022 3tlLzl2022
3 Matías Alexis González Carrasco

4 Cristian Mauric¡o González Menge 797.72L.- oL lot 12022 30 10612022
5 María Cristina Ibarra Fuenzal¡da 683.761.- otlorlzo22 3tlL2l2022

Mirko Rafael ler¡a González 834.854. - oLlotl2022 3LlL2l2022
7 683.761. - oLloLl2022
I Amantina lvleléndez De La Torre 854.701.- otlot 12022 3tlLzl2022
9 Gabriel Giovanni Muñoz Muñoz 818.043.- oLloLl2022 3111212022
10 Carol¡na Andrea Rodríguez Valle 797 .721.- orloLl2022 30l06l2022
11 David Esteban Sal¡nas Díaz 840.456.- orlotl2022 31.1L212022
72 s69.801.- or lor 12022 30 l06l2022
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